
GOBIERNO DEL PRINCIPADa DE A STURIA S

CON SEJERíA DE A DM INISTRACiÓ N A UTONÓM ICA , MEDIO AMBIENTE Y
CA M BIO CLlMÁTICO

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2020.
De tercera modificación del Plan de Iniciat ivas Legislativas del
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la XI
Legislatura, procediendo a la modificación de la denominación del
Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Función Pública por
Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Empleo Público

RESOL U C IÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 16 de enero de 2020, el Consejo de Gobierno acordó la aprobación del Plan de
In iciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la XI Legislatura, como
manifestación del principio de transparencia en la actividad pública, que facilita el conocimiento de los
compromisos que se adquieren en el ámbito de dicha actividad, su seguimiento y su evaluación de resultado,
con la finalidad de tener al corriente al propio gobierno y a la ciudadanía, de la evolución de los compromisos
inicialmente adquiridos.

De acuerdo con la estructura organizativa de la Administración del Principado de Asturias existente
hasta el momento, el documento consta de dos anexos: el Anexo I, que recoge las iniciativas legislativas para
la XI Legislatura, ordenadas en virtud de la Consejería competente por razón de la materia normativa, y un
Anexo II, en el que se incorporan las fichas explicativas de cada proyecto legislativo, asignado a la Consejería
correspondiente.

Por Acuerdo de 9 de ju lio de 2020 se aprobó la primera modificación del citado Plan de Iniciativas
Legislativas con la finalidad de adaptarlo a la nueva organización de la Administración derivada del Decreto
6/2020, de 23 de junio, del Presidente del Principado, por el que se aprobó la segunda modificación del
Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, que ha introducido cambios en el
reparto de competencias en el ámbito de la Administración del Principado de Asturias, afectando a cuatro
Consejerías.

Sin perjuicio de lo expuesto, en el propio Acuerdo de aprobación de dicha primera modificación del
Plan, se señala que el plazo de inicio y el estado de tramitac ión de la total idad de las disposiciones
incorporadas en el presente Plan de In iciativas Legislativas se han visto afectados por la declaración del
estado de alarma efectuada por el Real Decreto 463/ 2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en tanto dicha
declaración llevó aparejada la suspensión de los plazos administrativos, cuyo levantamiento tuvo lugar el día 1
de jun io de 2020. Es por ello que se advierte de que los plazos incorporados en el repetido Plan deben
entenderse afectados por el periodo de duración de dicha suspensión.

Segundo.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de septiembre de 2020 se aprobó la segunda
modificación del referido Plan a instancia de la Consejería de Salud, incorporando al mismo el Proyecto de Ley
de primera modificación de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud.

Tercero.- En el mes de octubre de 2020 se solicitó por la Consejería de Administración Autonómica,
Medio Ambiente y Cambio Climático, la modificación de la denominación del Proyecto de Ley del Principado de
Asturias de Función Pública, proponiendo que pase a denominarse "Proyecto de Ley del Principado de Asturias
de Empleo Público", debido a que este título es acorde con la legislación básica contenida en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

En consecuencia, incorporada la modificación correspondiente al Plan normativo, procede modificar la
denominación de esta norma en los Anexos I y Il del Plan de In iciativas Legislativas del Consejo de Gobierno
del Principado de Asturias para la XI Legislatura.
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GOBIERNO DEL PRINCIPADa DE ASTURIAS

CONSEJERíA DE ADMINISTRACiÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y
CAMBIO CLlM Á TICO

FUNDAMENTOS DE C¡l:RECHO

Primero.- Con fecha 16 de enero de 2020, el Consejo de Gobierno acordó la aprobación del Plan de
In iciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la XI Legislatura, modificado
en dos ocasiones conforme a lo dispuesto en el apartado primero de los antecedentes de hecho.

Segundo .- En dicho Acuerdo se autoriza al Vicepresidente para modificar, mediante la oportuna
Resolución, previa propuesta motivada de la Consejería competente por razón de la materia normativa, el
Plan de Iniciativas Legislativas aprobado.

Dicha modificación se constituye como requisito previo para la t ramitación de las propuestas
normativas no incluidas en el Plan, estableciéndose, asimismo, que en la memoria justificativa de la
correspondiente propuesta normativa se debe dejar constancia de este extremo e incorporar la motivación
acerca de la no inclusión inicial.

Tercero.- Las modificaciones acordadas serán publicadas en el Portal de Transparencia en un plazo
no superior a diez días y puestas en conocimiento del Consejo de Gobierno en el mes siguiente a su adopción.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la tercera modificación del Plan de Iniciativas Legislativas del Consejo de Gobierno
del Principado de Asturias para la XI Legislatura, en el apartado referido a la Vicepresidencia y Consejería de
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático de su Anexo I, para la modificación de la
denominación del "Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Función Pública", que pasa a denominarse
"Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Empleo Público".

Segundo.- Dar traslado de la presente resolución a la Consejería de Administración Autonómica,
Medio Ambiente y Cambio Climático.
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